En la Ciudad de Dolores, a los dieciséis  días del mes de febrero del año dos mil siete, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, en  Acuerdo Ordinario, con el objeto de dictar sentencia en causa Nº 84.499, cara- tulada: "CHUMEN, ELSA NOEMI Y OTRO c/ DELLA VEDOVA, HEBERTO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ RESTRICCION AL 

DOMINIO", habiendo resultado del pertinente sorteo (art. 263, CPCC), que los Señores Jueces debían votar según el siguiente orden: Doctores Francisco Agustín Hankovits y Alvaro Gómez Ilari.-

      El Tribunal resolvió plantear y votar las si-guientes:

-------------------C U E S T I O N E S-----------------

      1a.) ¿Es justa la sentencia apelada?

      2a.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

---------------------V O T A C I O N-------------------

------A LA PRIMERA CUESTION EL DOCTOR HANKOVITS DIJO:--

      I.- El juez de grado dicta sentencia a fs.447/452 

en la que rechaza la excepción de falta de legitimación 

pasiva opuesta por el codemandado H. Della  Vedova  por 

                                                 //////

///// considerar que el citado es, conjuntamente con la 

firma Belgrano Cereales, explotador de la Planta de Silos cuya actividad, según lo denunciado, genera perjuicios a los actores. Sobre el fondo de la cuestión 

litigiosa y con aplicación del art. 2618 del Cód. Civ. resuelve hacer lugar a la pretensión esgrimida ordenando el cese inmediato de las actividades y disponiendo a través de la Secretaría de Política Ambiental se implemente un plan de regularización y acondicionamiento del establecimiento para poder continuar éste con la explotación comercial de rigor (fs. 451 vta./452).

      II. Frente a lo as¡ decidido, se alzan tanto H. Della Vedova como Belgrano Cereales S.R.L.(fs. 457 y 458 respectivamente). El primero de los citados se agravia por el rechazo de la excepción oportunamente deducida de falta de legitimación pasiva dado que, según expresa, ha sido acreditado que no es el titular del inmueble en cuestión ni quien lo alquila (fs. 470 y vta.). La firma cerealera por su parte, funda su recurso de apelación en que, por un lado, no siendo  la 

                                                 //////

///// propietaria del establecimiento carece de legitimación para estar en juicio; y por el otro, en que los actores adquirieron la propiedad lindera con posterioridad al afincamiento de la planta  por lo que carecen de derecho, en su opinión, para realizar el reclamo de autos. Asimismo cuestiona que se haya decretado el cese de la actividad comercial pues, además de reiterar el hecho de la prioridad de la misma 

(art. 2618 del Cód. Civ.), las molestias ocasionadas no 

exceden la normal tolerancia en razón del equipamiento existente y las medidas implementadas (fs. 472/472 bis.). Corrido el pertinente traslado la actora contesta los agravios reclamando su absoluto rechazo (fs. 475/478).

      III. El recurso no merece acogida.-

      A) Por razones obvias tratar‚ en primer lugar los planteos relativos a la legitimación pasiva.

      1. Liminarmente es dable referir que la defensa de falta de legitimación para obrar "consiste en la cualidad que tiene una persona para reclamar respecto de otra por una pretensión en el proceso" (E.M. Falcón, 


                                                 //////

///// Tratado de Derecho Procesal Civil y Comercial, T. 

II. Rubinzal Culzoni Ed, Sta. F‚, 2006, ps. 268/ 269). 

Es decir, la misma estriba "en una ausencia de cualidad, sea porque no existe identidad entre la persona del actor y aquella a quien la acci¢n está concedida, o entre la persona del demandado y aquella contra la cual se concede, y fundamentalmente procede cuando el actor o el demandado no son las personas especialmente habilitadas por la ley para asumir tales calidades con referencia a la concreta materia sobre la 

cual versa el proceso" (autor y opus cit., p. 271; el remarcado no es del original).

      En tal sentido, el art. 2618 del Cód. Civ., precepto legal aplicable en autos, nos indica el vínculo jurídico exigible legalmente (léase legitima- ción; aut. y ob. cit., p. 273) para sostener, tanto en su faz activa como pasiva, la pretensión allí estable- cida. Así la figura normativa en cuestión señala, en particular en lo que respecta al planteo impugnativo en tratamiento, "el ejercicio de actividades en inmuebles vecinos",evidenciándose sin ambages que lo determinante 

                                                 //////

///// es la actividad que ocasiona las molestias que exceden la normal tolerancia (aspecto objetivo), y en consecuencia quien la desarrolla (aspecto subjetivo legitimante pasivo).

      En efecto, el legitimado pasivamente por los daños ocasionados en las relaciones de vecindad, es el que realiza la actividad que se atribuye perturbadora para el colindante y, eventualmente lo será el también titular del inmueble si conocía el destino para el que se utilizaría el mismo (conf. Cám. Civ. Com. y Contencioso Adm. de 2º Nominación de Río Cuarto, sent. del 12-6-2003 en LLC 2004 (octubre), 998) mas siempre y sin lugar a dudas será legitimado pasivo quien realiza la actividad, aún lícita pero dañosa, prevista en el dispositivo legal de marras.

      Por lo tanto, la acción intentada en virtud del art. 2618 del Cód. Civil deriva de la vecindad y no de la propiedad (Cám. Civ. y Com. de Morón, Sala I,  sent. del  23-5-1995 en  LLBA 1995, 740).

      2. Desde esta plataforma, quien explota el esta- blecimiento  cerealero, según  las constancias obrantes 

                                                 //////

///// en las presentes actuaciones, es Belgrano Cereales S.R.L. (fs. 141; 192, entre otras) y cuya actividad genera, según el actor, los perjuicios que viabilizan la pretensión contenida en el art. 2618 del digesto civil. Las aseveraciones que vuelca a fs. 472 sobre la subasta judicial de la planta carecen de respaldo acreditativo por lo que no resultan atendibles en esta sede, máxime que tal circunstancia pudo haber sido objeto de prueba en esta instancia (arts. 255 incs. 3 y 5 a) y 375 del CPCC), siendo por otra parte, conforme lo dicho, trascendente al efecto quien explota comercialmente el establecimiento y no quien resulta ser el titular del mismo.

      3. En lo que respecta al planteo de H. Della Vedova, lo cierto es que en su calidad jurídica de socio gerente (fs. 141; 142 vta.) tiene a cargo el gobierno, administración y manejo de los negocios sociales (art. 157, ley 19.550). El gerente de una sociedad de responsabilidad limitada es responsable por los actos realizados y omisiones  incurridas  por  ella (conf. Cám. Nac. Com., sala D, sent. del  29-5-1992  in 

                                                 //////

///// re "Disol Distribuciones S. R. L., quiebra";  arts. 59, 157, 274, ley 19.550). Asimismo esta suficientemente demostrado en autos que el mismo explota en nombre de la sociedad citada la planta comercial demandada (fs. 141; art. 421 del CPCC; fs. 44, 45, 141, 182 vta., 192; art. 384 del CPCC). Sumados tales aspectos -jurídicos y fácticos-, es indubitable que el codemandado H. Della Vedova reviste carácter suficiente para detentar legitimación pasiva ad causam a tenor de la pretensión esgrimida en estas actuaciones.

      B) Sobre la cuestión sustancial debatida en este proceso cabe ab initio expresar que el art. 2618 del Cód. Civil, en cuanto establece que las molestias que ocasionen el humo, calor, ruidos, etc., por el ejercicio de actividades en un inmueble vecino, no deben exceder la normal tolerancia teniendo en cuenta las condiciones del lugar, contempla como pauta de aplicación la contemporización de las exigencias de la producción y el respeto debido al  uso  regular  de  la 

                                                 //////


///// propiedad, así como la prioridad en el uso. (Cám. 


Nac. Civil, sala B, sent. del 10-10-1996, en LA LEY 

1997-E, 287).

      Mas, cuando las molestias por inmisiones inmateriales que causa un vecino a otro, sin llegar a ser antijurídicas, se pudieren calificar de agresiones propias de un uso en demasía, que excediere las incomodidades ordinarias de la vecindad teniendo en cuenta las condiciones del lugar, las exigencias de la producción, el respeto al debido uso regular de la propiedad y también la prioridad de uso, tipifican el denominado acto excesivo del cual emana la responsabilidad. (Cám. Civil y Comercial de Morón, sala 

II, sent. del 12-4-1994, en LLBA 1995, 299).

      Cierto es que la responsabilidad emergente del art. 2618 del C¢d. Civil (Adla, XXVIII-B, 1799), ya sea que se considere que tiene su fundamento en el uso abusivo o antifuncional de los derechos (art. 1071, C¢d. Civil), o que deriva del principio general de la responsabilidad objetiva a raíz de daños causados por el riesgo o vicio de la cosa (art. 1113, párr.2ª, part. 

                                                 //////

///// 2º, Cód. Civil), no exige elemento subjetivo  al-

guno a título de dolo o de culpa; de consiguiente la responsabilidad no nace, en estos casos porque el acto esté prohibido por la ley expresamente, sino porque está vedada la ejecución u omisión de conductas que puedan interferir en la esfera patrimonial o moral de otra persona, generando el entuerto perjudicial o dañoso, lo cual es as¡ en virtud de que la ejecución de 

una actividad lícita no conlleva, como indispensable corolario, la licitud de todas las consecuencias resultantes, ni legitima indiscriminadamente todos los perjuicios causados. (Cám. 1¦ Civ. y Com. de La Plata, sala I, sent. del 5-6-1986, en JA 986-IV, 139).

      Nuestro Superior Tribunal recientemente ha sostenido que "el art. 2618 del Código Civil, precepto cuya aplicación resulta independiente de toda idea de culpa en la generación de las molestias acuña como estándar valorativo la llamada "normal tolerancia", con 

el objeto de centrar el marco de protección sólo en derredor de aquellas situaciones que exceden ese piso tolerable de ordinarios trastornos". (SCBA, Ac. 94.644, 

                                                 //////

///// sent. del 12-7-2006).


 Desde ese  enclave  jurídico,  resulta  necesario llevar a cabo un examen pleno de las constancias probatorias a fin de determinar la existencia, y en especial, la entidad de los perjuicios denunciados para aplicar en los hechos la pauta valorativa legal contenida en el art. 2618 del digesto civil.

      Así, sobre tal aspecto surge que a fs. 44/45 el señor H. Della Vedova manifiesta que está interesado en solucionar los posibles inconvenientes derivados del movimiento de granos; como de igual modo que se han realizado trabajos no obstante lo cual con posterioridad se constata que persisten aquellos (fs. 45). A fs. 141 confiesa que se han llevado a cabo medidas especialmente durante 1999 (posición décimo primera) como también reconoce que salen partículas del establecimiento (posición octava) y que son varios los domicilios alrededor de la planta que se han visto afectados por su funcionamiento aunque ha tratado de eliminar los problemas en gran parte (posición décimo quinta, fs. 141 vta.) A fs. 156/159 y 162/163 obran las

                                                 //////

///// declaraciones testimoniales de los vecinos en las cuales se confirman las molestias ocasionadas (polvillo, ruidos, roedores). A fs. 180/184 constan las manifestaciones de los testigos de la parte demandada por las cuales se acredita una serie de obras realizadas en la planta para disminuir los incon- venientes, particularmente la diseminación eólica de la granza, por lo que se afirma que vuela menos polvillo (fs. 183; 184). A fs. 241 obra acta de inspección del Departamento de Fiscalización de la Dirección Provincial de Control Ambiental y Saneamiento Urbano realizada en el 2000 en la que un vecino expresa que en temporada se perciben las molestias propias de los Silos tales como voladura de granza y ruidos; y a fs. 242 dicha dependencia materializa un informe del que surge el equipamiento destinado para retener la granza como también recomienda, atento la inactividad del establecimiento al momento de la inspección, se proceda a una nueva verificación de los impactos denunciados en tiempo de funcionamiento pleno -diciembre/marzo-. Vale recordar en ese sentido que en  tiempo  de  cosecha  el 

                                                 //////


///// mismo labora un promedio de 15 horas diarias y el resto del año se conservan y comercializan los cereales procesados (fs. 207). A fs. 251 obra el acta de inspección ocular realizada por el juez actuante en  la 

que corrobora la existencia de granza en dependencias de la casa de los actores, en una casa vecina a ésta, en la calle como también esparcida por el aire. A fs. 269/270 consta acta de inspección de 1998 del antes mencionado Organismo Provincial en la que se corrobora la ineficacia de las medidas adoptadas para evitar se esparza la granza, la existencia de dicho material particulado, como también la percepción de ruidos excesivos en el sector de carga, circunstancias que se reiteran en el informe de fs. 275. El contenido del mismo se reproduce a principios de enero de 2001 (fs. 362). A fs. 417 el perito tasador señala en su informe pericial, el cual no ha sido descalificado en modo alguno, que constituido en el inmueble de los actores (5/III/2004) y encontrando en pleno funcionamiento la planta demandada pudo constatar el ruido constante y muy molesto de las máquinas en actividad  como  también 

                                                 //////

///// la presencia de residuos "que se esparcían en un 

grado elevado de intensidad" depositándose en el interior de todos los ambientes de la casa, los "que fueron totalmente invadidos" juntamente con los enseres 

allí presentes (fs. 417).

      Como se puede advertir se ha analizado minucio- samente toda la prueba obrante en autos para lograr la más precisa convicción y pleno convencimiento (art. 384 

del CPCC) de la solución a adoptar.

      En ese orden resulta acreditado que los legitimados activos adquirieron el inmueble en el año 1997 (fs. 1/3); que colindante a su propiedad se encontraba en inactividad una Planta de Silos que posteriormente comenzó a ser explotada por los ahora demandados generando, entre otras, las molestias que se aprecian en las fotografías de fs. 4/11; que habiéndose producido reclamos administrativos previos, se procede a realizar trabajos, especialmente en 1999, tendientes a disminuir el impacto por los perjuicios denunciados, los cuales y a pesar de los mismos, éstos no han cesado (fs. 251; 417).

                                                 ////// 

///// En defintiva, tales inmisiones no resultan tolerables dada su prolongación temporal y entidad cuantitativa (art. 2618 del C¢d. Civ.; 384 del CPCC).

   
 Sabido es que, a partir de la reforma constitucional de 1994, se incorporaron explícitamente a la constitución los denominados derechos  de  tercera generación, lo que conlleva interpretar la normativa infraconstitucional -art. 2618 de Cód. Civ.- a través del prisma del artículo 41 de la Constitución Nacional que consagra el derecho de todos los habitantes a gozar de un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano; derecho fundamental también consagrado en el art. 28 de la Carta Magna local (conf. Cám. Civil y Comercial de Morón, sala II. Int. del 25- 8-2005).

      Esto implica que entre los valores jurídicos en eventual pugna -priorizar el derecho a un ambiente sano o las exigencias de la producción- nuestro constitu- yente nacional y provincial ha optado expresamente por dar racional prevalencia  a preservar y mantener un ambiente sano.

                                                 //////

///// Es sustancial referir que las consecuencias perturbadoras de la actividad desarrollada afecta a toda vecindad (ver fs. 156/159; 162/163), ello más allá 

que en la especie se haya impetrado una acción individual y no instado un proceso colectivo. Es igualmente útil considerar que la propia ley específica -Ley 12.605, aplicable a los establecimientos dedicados exclusivamente a la actividad de almacenamiento, clasificación, acondicionamiento y conservación de granos (art. 1)- prohibe la instalación de nuevos establecimientos no sólo en zonas urbanas sino también periurbanas (art. 14); situación esta última en la que, aún en el mejor de los supuestos, puede ser considerada como la ubicación de la planta accionada (ver fs. 410 y vta.; 421).

      Para dar respuesta a otros de los planteos formalizados por el apelante es dable puntualizar que la existencia anterior de actividades industriales ejercidas por terceros, no enervan los derechos de los vecinos para reclamar por las inmisiones actuales que excedan la normal tolerancia, ya que no se trataría  de 

                                                 //////


///// la "prioridad de uso" por parte de la nueva industria, la que por otra parte, sólo impone tenerla en cuenta por el juez al establecer las medidas del caso. (Cám. Civil y Comercial de Morón, sala II, sent. del 12/04/1994, en LLBA 1995, 299). En estas actuaciones sólo se ha peticionado el cese de las consecuencias dañosas generadas por la actividad productiva (fs. 19 y vta.; 26), por lo que el hecho que al momento de la adquisición por parte de los actores del inmueble de su titularidad, los Silos  ya  existían -aunque inactivos- adquiere un valor relativo ya que lo transcendente en orden a la pretensi¢n aqu¡ ejercida es el modo en que actualmente se desarrolla la actividad productiva cuyas consecuencias vuelven intolerable la vida cotidiana en el hogar.

      IV. En consecuencia, valorada la prueba obrante en la especie, y por los fundamentos jurídicos antes expuestos, se decide confirmar en todas sus partes la sentencia puesta en crisis; con costas a los demandados 

perdidosos (arts. 1071, 2618 del C¢d. Civ; 68, 255; 375; 384; 421 y cc. del CPCC).

                                                 //////

///// Voto pues por la afirmativa. 

------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR GOMEZ ILARI ADHIRIO AL VOTO 

PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS-------------------------

------A LA SEGUNDA CUESTION EL DOCTOR HANKOVITS DIJO:--

      Atento el resultado de la votación precedente, corresponde confirmar en todas sus partes la sentencia puesta en crisis; con costas a los demandados perdidosos (arts. 1071, 2618 del C¢d. Civ; 68, 255; 375; 384; 421 y cc. del CPCC).

      Así lo voto.-

------EL SEÑOR JUEZ DOCTOR GOMEZ ILARI ADHIRIO AL VOTO 

PRECEDENTE POR SUS FUNDAMENTOS-------------------------

------CON LO QUE TERMINO EL PRESENTE ACUERDO, FIRMANDO 

LOS SEÑORES JUECES DE ESTA EXCMA.CAMARA DE APELACION.--

                                                 //////

///// Dolores,               de febrero de 2007.-

      Por los fundamentos expuestos en el Acuerdo que 

antecede, los que se tienen aquí por reproducidos, se 

confirma en todas sus partes la sentencia puesta en 

crisis; con costas a los demandados perdidosos (arts. 

1071, 2618 del Cód. Civ; 68, 255; 375; 384; 421 y cc. 

del CPCC).

      Notifíquese y devuélvase.-

